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l,l

Que, en el Numeral 1'17.1 del Artículo 1 '17, Derecho de petición administrativa, delTexto Único Ordenado
de la Ley No 27444 -ley del Procedim¡ento Administrativo General, Decreto Supremo N' OO4-201g-JUS, refiere:
"cuatquier adñinistrado, indiv¡dual o colecüvamente, puede promovet por escrito et in¡c¡o de un
Procedimiento administativo ante todas y cualesqu¡eÍa de tas entidades, ejercienclo el derecho de
petición reconocido en el artlculo 2 ¡nciso 20) de la Constituc¡ón potíüca del Estado".

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el Art. 17', Numeral 17.1 lnciso i) de la Ley N"27181, Ley General
de Transporte y Tráns¡to Terrestre, es competencia de gest¡ón de la Munic¡pal¡dades Érovinciales, rácaudar y
administrar los recursos proven¡entes del pago de multas por infracciones de Tránsito, conforme a lo establecen
lbs articulos 292'y 304" del Reglamento Nac¡onal de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo N.016-2009-
MTC y sus modifcatorias.

Que, por Decreto supremo N" 0j6-2009-MTc, modificado por oecreto supremo N'003-20'14-MTC, se
establece el cuadro de t¡pif¡cación, multas y medidas prevent¡vas apl¡cables a las infracc¡ones al tráns¡to terreslre,
s¡endo de la s¡gu¡ente manera: ilo3 que textualmente señala: "Conduc¡r un veh¡culo automotor sin tener
licenc¡a de conduc¡r o permBo prov¡sional", falta considerada como ltuy Grave, que de acuerdo al Cuadro
antes ¡ndicado; la sanción pecuniar¡a equ¡valente al monto S/.2,150.00 (Oos fUl¡l Cisnto Cincuenta y O0/l0O
Soles), y la sanción No Pecun¡aria D¡recta por la comis¡ón de ¡nfracc¡ón tip¡ficada con e¡ código MO3, le
conesponde: hhab¡l¡tac¡ón para obtener l¡concia de conducir por tres (3) Años.

Que, el Principio de la Legalidad establec¡do en el lnc¡so 1.1) Numeral l) del Articulo lV, <tel Tedo único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo General, Decreto Supremo N. oo4-2019-
JUS, establece que: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y
al Derecho, dentro de las Íacurfades grre re estén atribuidas y de acuerdo con los Íines para que le fueron
conferidas".
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'Año del Bicentenario del Peru: 2O0 años de independencia'

VISTO: EI OFICIO N. 692-2O2O.SUBGENPNPAr'.MACREPOUREGPOL.HCO/DIVPOL-LP/COM.TINGO
MARIA-SlAT, s¡endo recepcionado por la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Segur¡dad V¡al el día 13 de mayo
de 2020.

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad al artículo 194' de la Constitución Polít¡ca del Peni, modificado por las Leyes de
Reforma Constitucional N"s 27680,28607 y 30305, establece que las Munic¡pal¡dades Provinc¡ales y Oistritates
son los órganos de gobierno local. T¡enen autonomla polit¡ca, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su
competenc¡a, concordante con el artfculo ll del Tftulo Preliminarde la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades N'27972.
Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡n¡strat¡vos y de administración, con
su.¡eción al ordenam¡ento ¡urídico.

Que, en cumplim¡ento de sus func¡ones la Policía Nac¡onal del Perú asignada al controlde tránsito (SIAT),,
mediante acciones de controlen la via pública, interv¡ene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tránsito Teneslre
N" 01/t7¡[0 con fecha 0910312020, al c¡udadano: GAiiBOA ANGELES DANISHELLE AN|EK, qu¡en conducía et
vehiculo automotor menor, con Placa Única Nacional de Rodaje: N' 9278-EW, sin L¡cenc¡a de Conducir, T¡p¡ficado
con CÓd¡go de lnfracción de la Falta M03 que textualmente señala "Conduc¡r un vehículo automotor con
licencia dg conduc¡r o pormiso provisional", Muy Grave.



Que, v¡sto el INFORME N' 572-2021-SGTTSV-GSP-MPLP/TIU con fecha de recepc¡ón 02 de agosto det
2021, donde ¡nforma en la parte analitica gue "hab¡endo verf¡cado, que, el admin¡strado: GAMBOA A/VGELES
DANISHELLE ANIEK con Papeleta de lnfracc¡ón de Tránsito ferrestre /V' 014740 de fecha 09-03-2020, se
visualizó en la BASE DE DATOS DE L/CE TCTAS DE CONDUCIR DE LA MUNICIPALIDAD PROVTNCTAL DE
LEONCIO PRADO, que, el adm¡n¡strado en menc¡ón, no cuenta con licenc¡a de conducir, con cód¡go T¡p¡t¡cado
M-03, que textualmente señala: "conduc¡r un vehiculo automotor sin teneÍ licéncia de conducir o permiso
provisional." lltuy Grave, Multa e inhabilitac¡ón para obtenér licencia de conducit por tres (3) años. Por otro
lado se visual¡zó, en consulta en linea del S¡stema de Licencias de Conduct por Puntos -MTC, que, el señor
GAMBOA ANGELES DATVTSHE¿LE A NIEK, no cuenta con l¡cenc¡a de conduc¡r de veh¡culos mayores." (...).

Estando a lo antes expuesto y asim¡smo con el INFORME N" 572-2O21-SGTTSV€SP-
MPLP/T¡|(02/08/2021), en uso de las atr¡buc¡ones conferidas en el tercer párrafo del articulo 39o de la Ley
Orgán¡ca de Mun¡cipalidades N027972, señala: "Las gérencias resuelven los aspoctos administraüvos a su
cargo a través de resoluciones y directivas" y según la Ordenanza ltunicipal N'036-2007-MPLP de fecha
26 de set¡embre de 2007 aprueba lo siguiente ORDENANZA QUE REGUtj,. LA DESCONCENTRAC/,óN DE
COiíPEIENCIA PARA QUE LAS GERE VCTAS E[t rAlV RESOLUCIONES ADMrrVrSfRAfryAS, a rticulo 1' (..)
esfaórecrérdose con ello como primera instanc¡a administrat¡va ,as Gerencias y última instancia
administrat¡va la Arcardía; ten¡endo la potsstad para d¡ctaminar dichas Resoluciones Gerenciales.

SE RESUELVE

ARTICULO 2".- NOTIFIQUESE la presente Resoluc¡ón al admin¡strado GAMBOA ANGELES
DAI{ISHELLE Al{lEK con DNI N' 76351519, con domicilio en la Av. Luyando S/N, D¡strito Luyando, Provincia de
Leoncio Prado, Oeparlamento Huánuco. CÚMPLASE con notiñcar conforme a Ley.

ART|CULO 3'.- DISPOI{ER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al en el
Registro Nac¡onal de Sanciones por lnfracc¡ón al Tránsito Temestre.

ARTíGULO 4'.- ENCARGAR el debido cumplimiento de la pre§ente Resoluc¡ón Gerenciat a la
Subgerenc¡a de Transporte, Tránsito y Seguridad V¡al.

ART¡CULO 5'.- ENCARGAR a Secretar¡a General la publ¡cac¡ón en el periódico mural y en el d¡ario de
mayor c¡rculación de esta región; asimismo a la Subgerencia de lnformática y Sistemas la publicación del presente
acto resolut¡vo en el Portal lnst¡tuc¡onal de la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley.

REGiSTRESE, CoiilUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCH¡vEsE.
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ART¡CULO l'.- APLICAR la Sanc¡ón No Pecuniaria establecida en el D.S. N'016-2009-MTC, mod¡ticado

por el D.S. N"003-2014-MTC, ciudadano: GAMBOA ANGELES DANISHELLE ANIEK, según e¡ Cuadro de
Tip¡f¡caciones, Multas y Medidas Preventivas apl¡cables a las lnfracciones al Tráns¡to Terrestre-Cód¡qo de -
Tránsito, con la INHABILITACION PARA OBTENER LICENCIA DE CONDUCIR, POR TRES (3) AñOS, ta
presente empezará a reg¡r de acuerdo a la fecha de la infracción adm¡n¡strativa(P|TT N" 014740 DESDE
09/03/2020 HASTA 08/03/2023).


